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Guatemala,3l de mayo de 2O2O

IngenieÍo
Hr¡go lsrael Guer6 Escobar '
D¡redor General de Hidro.arburos /
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho

Respetable Director:

conforme los oecretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y a-2o20 der presidente de ia Repúbrica y Decretos 8-
2020,9-2020 y 21-2020 del congreso de l¿ Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorroga¡ etEstado de calamidad públ¡ca
en todo el teritorio nac¡onal como consecuencia del pronlnc¡amiento de la organ¡zac¡ón Mund¡al de la salud de ¡a
ep¡dem¡a de coronavirus covlD-lg como emergenc¡a de salud pública de ¡mportancE mternacionaly del plen pera la

lrevencidn contenc¡dn y Respuesta a casos de coronav¡rus {covlD-lg} en Guatemala del Min¡sterio de s€lud públ¡ca y
-As¡stenciá Sociál

De conform¡dad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de celamidad púb¡¡ca y órdenes para el estricto
cumpl¡miento, sus modificec¡ones y ampllaciones de fecha 03 y 10 de mayo ¿l 2020, se establecen prohibic¡ones entre
ellas:

1 se suspenden las labores y act¡v¡dades en las d¡l¡ntas dependenc¡es del Estedo, así como en el sector pdvado por el
tiempo estab¡ec¡do y señalado anter¡ormente.

Se exceptúah de la p resente s uspe nsión:

a' Presidencia de la República y Gábinete de Gobierno, así como el pe.sonal que deterrn¡nen cada una de las
autoridades superioresde l¿s.ntidades púb¡ic¡s

conforme e Meñonindum Ds-MEM-ApM{o7-2020, de fecha 20 de abril del 2020, el M¡nistro de Energía y M¡nás en

eención a las d¡sposiciones presidenciales em¡te les disposiciones intemes que deberán ser acatadas por todo el personal
Yue ¡ntegra esta Instjtuctón.

En los numerales 4 5, y 6 se esteblece que se debe reduclr ál máximo la asistencia de personal, que se iñforme al
personal que debe estar disponible en sus hogáres para atender cualquier eventualidád, y permitir el trabajo desde casa
iacilitando los insumos necesar¡os.

Las d¡spos¡c¡ones anteriores afectan la prestác¡ón de serv¡c¡os técn¡cos y profes¡onales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de persona I tempora 1", pactadas entre los distintos contratistas v el Minister¡o
de Energia y Minas.

Por fo que las ectividades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número ñH-362O2Ole prestac¡ón de
serykios fécnlcos,/fuelon realizadas conforme b3 dispos¡ciones anteriores, por lo que las mismas se reelizaron tanto en
les instalac¡ones del Min¡sterio de EneBía y M¡nas, asícomo fuera de ellas.



Por est€ 
z)d¡o me d¡rijo a usted con er propós¡to de dar cumpr¡m¡ento a ra cráusura o*ave der contreto Núrr¡ero trc,_3'2020'¡rebr¿do entre ra DrREccróf{ GE¡{E*^,. DE t,oaü*tu*olt .i;;;; o"* ra presr.c¡ón de serv¡cíosTécn¡colbajo errengrónPg, me perm¡to presentar etinforme ¡r¡bmuaf/tie 

"i"á"¿", o"*""*o"s en er período der0ral31 de mavo de 2o2o.a

a) Apoyotécnico eh ¡a redacción de diclám€nes r€lacionados con tos r€sulbdos obten¡dos bediante las actividades defisc¡lización en la cadena de comerc¡ali¿ac¡ón de gas ltu"¿o ¿" p"u¿Lo (eipi

06H-OFl-sGLPstC-2¡t4-2úO
A¡iorbón F.E her.¡la¡r 2 r¡¡qs ñ*á¡c ddoDrid p.E €lrv€r Gt
d. uD cF.rbd dé 41¿60 tóÉ3 y ¡t¡57 tÉrs Esré.rrEm..r.

D6lTDFT-SGrpotc-2¡r5-2020 Aulodacbi p.E @mé¡d.ti¿¡r 1 t iqu6 meitic6 é!r.di.ñrtú ,aÉ éMsr G{?
de uN ep:crdád de 40,120 t¡bfú y 3 t ñqu6 m.illk ,.rt co¡.n6 paE eMer
GLP d. sp€cidad dé 1"0(XJ ttbn! ó¡¿ uno.

- oGH-Oft scL¡{tc?4z@o altorlsjt¡ !É¿ m4út&¡. 5 ¡,rqB ndt¡c *cbmn-c p¡D eÉr Gt
dé op.qrd.d dé s,@0 tódr odá !rc,

. DGH-OÍ rscrr-Otc-253-2@o a¡n ña.¡'¡p.E i¡Dodryomñ¡thrr1152dhd6!.rÉris FEé|l@rGU'
.b.t.¡d.d.h5tuñsed¡@-

b) Apovotécnico en la toma de muest6 de lotes de cilindros metállcos port¡ít¡tes par¿ énvasar GLp con el propósito de verificar
la calid¡d de bs mlsrEs conforme ¡ ¡o sstablecido en el RfcA 23¡129l)t presenbdo tos r€pones pert¡n€ntes atJefe de
Seccón-

dpedieÉ Dct+2r1-2oao . p.,t€ rúee¿. st¡rtr .utorr¿A;G;-G
com.rd.llz¡.ltn dé 1.152 .li.¿@ d. 25 libEs de eFoid.d p.E .M*, GU,,

c) Apoyot€cn¡co€¡ otras taréas de s¡mijar náturáleza ycomplejlda4que lesol| asjgn¡d¡s po¡5u jefe inmediato.



Apoyo técnico €n ra adm¡¡¡stració¡ y actuarizacÉn. d-e ra base de datos correspondiente a ra er.cucón de Met¡s dePJoductor y 
-subproducto¡ 

en lo que respect¡ at Departame;;;-ffiffiffi:;":.dich¿ 
¡nfbrmación fuetrásladad¿ ¿l Depert¡mento d6 Análisis Económ¡co pale su coñoc¡h¡eDto y éfutos procedenteS.

Apoyo técnico en Ia admin¡str¿cióft y aco,arbaciin de-ra base d€ datos cúr€spondie¡te ar oñcio oFr-D6H-43G2018 defecha 05 de jun¡o de 2018, Gtectonado a b sihrac¡ón..N",_, 
T"r" .grÁili"i"*"i". i'ü i.]r," 0",¿*r."n" q*reff€ja ta meb de ta Ac'vidad de D¡recc¡ó¡r v coodin""lon", p"," ir iei il-;;;;;";;". to que r€specta a ¡esecc¡ón de GLp der Depa.bnento de Fiscarización tócnica, átha im-J¿i ri* i".¡"¿"¿-" ¡r Depanamento deAnális¡s Económico para s! conoc¡m¡énto y ekos prcaedentes.

ii.

Atentamente,

lrig- José

lefe Departa

rardo José González Ortiz
DPI No. 2603030460101

Aprobado
Ing.Hugo
Director General de Hidrocarburos

Minister'ro de EñéGía y M¡nas
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